RES. 839/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0001885, Ent. N°6436/17)
      
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas, con el Llamado Nº 23/2014, convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, para el “Suministro de medicamentos – Grupo 2 y 3”; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 31 de agosto de 2016,  este Tribunal cometió a los Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, la intervención del gasto total de $ 913:164.474,45 y de                 $ 415:217.552,31, impuestos incluidos y a valores históricos (E.E. 2016-17-1-0005283); 

                                           2) que en la oportunidad, se remite nota presentada por BIOXEL S.A., de fecha 6 de setiembre de 2017, de la cual surge que, respecto al ítem 858, la adjudicataria no puede continuar con las entregas después del 30 de setiembre de 2017, por lo cual renuncia a dicho ítem, ya que el producto ha sido discontinuado; 

                                           3) que se adjunta Resolución de la UCA                 Nº 129/2017, de fecha 29 de noviembre de 2017, mediante la cual: a) deja sin efecto el ítem Nº 858 del Llamado de referencia, para los Grupos 2 y 3; b) autoriza excepcionalmente a los Organismos participantes del referido llamado a realizar la compra directa del ítem, con cargo al Concepto del Gasto 8 “Gastos Salud s/Convenio”, al amparo del Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F.. Surge que dicha decisión representa una disminución en la adjudicación de      $ 107.993 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el total máximo adjudicado al referido llamado alcanza a $ 1.332:052.857; 
                                     4) que en la referida Resolución se dispone asimismo analizar las eventuales sanciones que pudieran corresponderle a la firma Bioxel S.A. en función de la renuncia a la entrega del medicamento adjudicado;
CONSIDERANDO: que el proceder de la Administración actuante se ajustó a la normativa aplicable; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones.

2) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados el control de la desafectación del monto total de $ 107.992,50, conforme al siguiente detalle: - $ 33.940,50 (ASSE); -$ 49.368 (Ministerio de Defensa Nacional –D.N.SS.FF.AA); -$ 12.342 (Ministerio del Interior – DNSP);  -$ 12.343 (UdelaR – Hospital de Clínicas), correspondiente a la desadjudicación del ítem Nº 858, adjudicado a BIOXEL S.A.
3) Señalar que la Administración deberá comunicar a este Tribunal las medidas que adopte (Resultando 4).
4) Comunicar a los Contadores Auditores y/o Delegados.
5) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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